
 

 

 

 

PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ABOGADO 
PARA EL MUNICIPIO DE TARSO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNÁNDEZ GÓMEZ & ASOCIADOS S.A.S. 
 
 
 

SOCIEDAD FACULTADA PARA LLEVAR A CABO CUALQUIER ACTIVIDAD DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS, DE CONSULTORÍA JURÍDICA, 

ASESORÍA JURÍDICA, ACOMPAÑAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN LITIGIOS, 
EN PROCESOS O TRÁMITES PREJUDICIALES, ACTUACIONES O PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS SANCIONATORIOS O NO, Y EN GENERAL, CUALQUIER 

ACTIVIDAD QUE IMPLIQUE EL EJERCICIO DE LA PROFESIONAL PROPIA DE LA 
ABOGACÍA, ASÍ COMO TODA ACTIVIDAD DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL, 

PROFESIONAL, CIENTÍFICA O TÉCNICA. 
 
 
 
 
 
 
 

Tarso, enero de 2026 



 

 

1. ANTECEDENTES 
 
La administración moderna debe responder a las demandas de bienestar y seguridad de los 
ciudadanos, con la celeridad propia que requiere la realización efectiva del interés general. Lo 
anterior, no solo como mandato de legitimidad democrática, sino y especialmente, por mandato de la 
Carta Constitucional, la cual señala en su artículo 209, que la función administrativa se rige por los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, entre otros, que nutren la correcta 
ejecución de las tareas de la función pública. 
 
El Municipio de Tarso no cuenta en su planta de personal con un área u oficina jurídica, ni abogados 
que se encarguen de asistir a la Administración Municipal en sus asuntos jurídicos de representación 
prejudicial y judicial, y brindar asesoría en los trámites administrativos. Por lo anterior, el Municipio 
requiere un acompañamiento jurídico especializado y de alto nivel, que tenga como objeto central su 
representación prejudicial y judicial, el apoyo y acompañamiento en las decisiones administrativas 
del ente territorial. Con la presente oferta de prestación de servicios profesionales de prestación de 
servicios jurídicos, se propone al Municipio de Tarso la representación prejudicial, judicial y la 
asesoría jurídica de la administración en los trámites administrativos.    
 

2. OBJETO DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta de prestación de servicios profesionales que pongo a su consideración, incluye los 
siguientes servicios: 
 
-Asesoría jurídica permanente y emisión de conceptos jurídicos. 
 
- Representación judicial y prejudicial en los procesos en donde sea parte el Municipio y los que se 
instauren en su contra o que éste deba promover durante la vigencia del contrato.  
 
-Formulación de una estrategia de defensa judicial e instauración de las acciones legales y 
demandas que se deriven de la misma. 
 
-Proyección de actos administrativos y/o revisión de los mismos, emisión de conceptos jurídicos, y 
en general, acompañamiento en todo tipo de actuaciones administrativas, salvo en materia de 
contratación.  
 
-Asesoría general sobre asuntos propios de la función pública, sus principios rectores, campo de 
aplicación, particulares que prestan funciones públicas y en general, asesoría en temas relacionados 
con la función administrativa.   
 

3. METODOLOGÍA  
 

• Cumplir con el objeto de la propuesta. 



 

 

• Asistir a las reuniones requeridas por el Alcalde Municipal. 

• Presentar los informes y documentación para el adecuado cumplimiento del objeto 
contractual. 

• Permanencia y presentación en el Municipio cuando lo requiera el Alcalde Municipal o el 
supervisor del contrato.    

 
4. PLAZO: 

 
El plazo de ejecución del contrato será el determinado por la entidad territorial.  
 

5. HONORARIOS 
 
Se proponen como honorarios fijos mensuales la suma de $7.035.000.  
 

6. FUNDAMENTO LEGAL DE UNA EVENTUAL CONTRATACIÓN 
 
El contrato que se pretende celebrar es de prestación de servicios profesionales y la escogencia del 
contratista se efectúa a través de la modalidad de Contratación Directa, tal y como lo autoriza el 
artículo 2° numeral 4 ordinal h) de la Ley 1150 de 2007 con sujeción a las reglas y procedimientos 
señalados para esta modalidad de selección y en sus decretos reglamentarios. 
 
Para la prestación de servicios profesionales, el municipio de Tarso podrá contratar directamente con 
la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto contractual y que haya 
demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate.  
 
Así las cosas, y según las disposiciones legales y reglamentarias referenciadas, la viabilidad jurídica 
para suscribir el contrato a que se alude en el caso concreto, radica en que se cumple con los 
siguientes requisitos: 
 

• Que tendría por objeto la ejecución de actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento del Municipio.  
 

• Que dichas actividades no pueden realizarse con el personal de planta del Municipio.  
 

• Que no generan relación laboral ni prestaciones sociales a cargo del Municipio. 
 

• Que se ha de celebrar por el término necesario.  
 

• Que el oferente está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y acredita idoneidad y 
experiencia directamente relacionada con el área de que se trata el asunto. 
 

7. INFRAESTRUCTURA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 



 

 

Como parte de la propuesta de prestación de servicios, relacionamos la infraestructura que apoya la 
adecuada ejecución de la asesoría jurídica:  
 
RECURSOS HUMANOS 

 

• Acompañamiento permanente y desplazamiento conforme la metodología expuesta para el 
cumplimiento del objeto contractual.  
 

• Asesoría especializada y permanente en la ciudad de Medellín. 
 

• Un equipo permanente de apoyo administrativo y jurídico en la oficina en la ciudad de 
Medellín. 
 

RECURSOS MATERIALES 
 

Datos de contacto: inbox@fernandezgomez.co y jose.fernandez@fernandezgomez.co, tel.  
3105222678 con infraestructura administrativa y tecnológica: 
 

• Equipo de cómputo, internet, impresión, scaner y copiado. 

• Sistemas de telecomunicaciones a nivel local, nacional e internacional. 

• Sistema de correos de entrega inmediata. 

• Bases de datos de legislación y jurisprudencia, de última tecnología y con actualizaciones 
mensuales. 

• Boletines de actualización jurídica. 

• Biblioteca completa de derecho constitucional, administrativo, laboral, disciplinario y civil. 
 

8. EXPERIENCIA 
 

Cuento con amplia experiencia en la prestación de servicios de consultoría legal a entidades 
públicas y privadas.  
 
CONTRATOS ACTUALES FERNÁNDEZ GÓMEZ & ASOCIADOS S.A.S. 
 
MUNICIPIO DE ANORÍ, ANTIOQUIA         
SECRETARIA DE GOBIERNO   
ASESORÍA EXTERNA 
 
Contrato de prestación de servicios profesionales para asesorar en temas de contratación estatal 
que se desarrollen en el municipio de Anorí, departamento de Antioquia. En las vigencias fiscales 
2022 y 2023 conforme certificados de experiencia anexos, donde consta los datos de los contratos.   
 

mailto:inbox@fernandezgomez.co
mailto:jose.fernandez@fernandezgomez.co


 

 

USDIDEA, ANTIOQUIA          
ASESORÍA EXTERNA  
 
Prestación de servicios profesionales en derecho, en la asesoría jurídica y representación judicial. 
En las vigencias fiscales 2022 y 2023 conforme certificados de experiencia anexos, donde consta los 
datos de los contratos.   
 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE PEQUE, ANTIOQUIA    
ASESORÍA EXTERNA 
 
“Acompañamiento a la personería municipal para el desarrollo de los procesos disciplinarios en el 
marco de la Ley 1952 de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021”. En la vigencia fiscal 2022 
conforme certificado de experiencia anexo, donde consta los datos del contrato.   
 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE VENECIA, ANTIOQUIA   
ASESORÍA EXTERNA 
 
Contrato de prestación de servicios profesionales para brindar apoyo jurídico a la personería 
municipal de Venecia Antioquia en actividades relacionadas con el impulso de los diferentes 
procesos disciplinarios adelantados en el marco de las competencias asignadas por la ley 1952 de 
2019 y demás normas que lo modifiquen aclaren o revoquen y demás actividades relacionadas. En 
las vigencias fiscales 2022 y 2023 conforme certificados de experiencia anexos, donde consta los 
datos de los contratos 
 
MUNICIPIO DE TITIRIBÍ, ANTIOQUIA       
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
ASESORÍA EXTERNA 
 
Prestar los servicios profesionales para la asesoría jurídica integral administrativa y representación 
judicial y extrajudicial para el municipio de Titiribí - Antioquia. Además, realizar acompañamiento 
legal a la entidad como parte de la prevención del daño antijurídico. En las vigencias fiscales 2022 y 
2023 conforme certificados de experiencia anexos, donde consta los datos de los contratos 
 
ESE. HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS - ANZÁ, ANT.                 
ASESOR EXTERNO                               
 
Prestación de los servicios profesionales de ABOGADO, en asesoría jurídica, interna, externa y 
representación judicial, con disponibilidad permanente para dar apoyo jurídico en las diferentes 
etapas contractuales y atender las consultas y representación en los procesos en los que sea 
requerido por la ESE Hospital San Francisco de Asís de Anzá. En la vigencia fiscal 2022 conforme 
los certificados de experiencia anexos, donde consta los datos de los contratos.   
 



 

 

AGUAS DEL PUERTO S.A.S. E.S.P. , ANTIOQUIA     
ASESORÍA EXTERNA 
 
Representación judicial y asesoría jurídica administrativa en los procesos que se adelantaban en la 
empresa. Encargado de coordinar y liderar la representación judicial de la Entidad en materia 
Administrativa, Laboral, Constitucional y servicios públicos. De igual modo, encargado de asesorar 
los trámites administrativos de la entidad.   En las vigencias fiscales 2022 y 2023 conforme 
certificados de experiencia anexos, donde consta los datos de los contratos. 
 
MUNICIPIO DE BETULIA, ANTIOQUIA         
SECRETARIA DE GOBIERNO   
ASESORÍA EXTERNA 
 
Prestación de servicios profesionales en derecho, en la asesoría jurídica y representación judicial del 
municipio de Betulia. En las vigencias fiscales 2022 y 2023 conforme certificados de experiencia 
anexos, donde consta los datos de los contratos. 
 
MUNICIPIO DE GIRARDOTA, ANTIOQUIA         
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
ASESORÍA EXTERNA  
 
Prestación de servicios profesionales en derecho, en la asesoría jurídica y representación judicial del 
municipio de Girardota a excepción de contratación estatal. En las vigencias fiscales 2022 y 2023 
conforme certificados de experiencia anexos, donde consta los datos de los contratos. 
 
MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ANTIOQUIA     
SECRETARIA DE GOBIERNO   
ASESORÍA EXTERNA  
 
Prestación de servicios profesionales en derecho, en la asesoría jurídica y representación judicial del 
municipio de Valparaíso a excepción de contratación estatal. En las vigencias fiscales 2022 y 2023 
conforme certificados de experiencia anexos, donde consta los datos de los contratos.  
 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE CONCORDIA, ANTIOQUIA    
ASESORÍA EXTERNA 
 
“Acompañamiento a la personería municipal para el desarrollo de los procesos disciplinarios en el 
marco de la Ley 1952 de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021”. En la vigencia fiscal 2023 
conforme certificado de experiencia anexo, donde consta los datos del contrato.   
 
PERFIL OCUPACIONAL ABOGADO INSCRITO, ACCIONISTA Y REPRESENTANTE LEGAL: 
 



 

 

JOSÉ ALIRIO FERNÁNDEZ GÓMEZ: Abogado Universidad de Antioquia, Especialista en 
Responsabilidad Civil y Seguros de la Universidad Pontificia Bolivariana, Master en Derecho con 
énfasis en derecho administrativo de la Universidad Externado de Colombia, Máster en Derecho de 
Daños,  Universidad de Girona, España, y cuenta con experiencia como Asesor Jurídico de 
entidades territoriales y del orden nacional, conforme las certificaciones que se anexan.  
 
Consultor externo en el sector público y privado. Igualmente, se ha desempeñado como asesor y 
consultor de Servidores Públicos de los Municipios de Medellín, Bello, Itagüí, Envigado, Rionegro y 
del Departamento de Antioquia, en temas relacionados con procesos disciplinarios, procesos 
judiciales y trámites administrativos como resultado de procesos disciplinarios y de responsabilidad 
fiscal ante autoridades nominadoras del orden municipal y departamental, adelantando la defensa en 
procesos disciplinarios ante las Oficinas de Control Disciplinario Interno de los Municipios de 
Medellín, Envigado, Itagüí, la Oficina de Control Disciplinario Interno del Departamento de Antioquia, 
la Personería de Medellín, la Procuraduría Regional de Antioquia y las Procuradurías Provinciales de 
Amagá, Yarumal, Valle de Aburrá y Puerto Berrío. De igual modo, ha adelantado defensas en 
procesos de responsabilidad fiscal ante la Contraloría General de la República - Gerencia 
Departamental de Antioquia, Contraloría General de Antioquia, entre otras.  
 
Atentamente,  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
JOSÉ A. FERNÁNDEZ GÓMEZ  
C.C. No. 8.161.219 de Envigado 
T.P. No. 146.198 del C. S. J. 
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